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ASUNTO • Se incorpora pronunciamiento sobre 

recurso contra auto de apremio 

• Levanta medidas cautelares 

• Traslado excepciones de mérito 

 

1. Réplica de la ejecutante frente al recurso de reposición  

La parte ejecutante allega memorial1 sobre su réplica frente al recurso de 

reposición en contra del mandamiento de pago que fuera formulado por la 

parte ejecutada, para lo cual anexa el escrito con la correspondiente 

constancia de recibido.  

 

No obstante, habiéndose ya resuelto aquel, por demás a favor de la 

demandante, y teniendo en cuenta que no se presenta recurso alguno  

sobre el mismo, esto es, respecto de aquel que resolvió dicho recurso y, que 

éste se decidió a su favor, por sustracción de materia no hay lugar a 

pronunciamiento alguno. Irregularidad que por demás no causa nulidad y 

quedó saneada. 

 

2. Levanta medidas cautelares a petición de la parte demandada 

Toda vez que la parte demandada prestó caución2 para el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en auto del 19 de enero de 2021 y 

con el fin de evitar el decreto de futuras medidas, por consiguiente, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 602 del C.G.P., se ordena el 

LEVANTAMIENTO de las mismas. Se advierte que estas cautelas no habían 

 
1 Archivo Nro. 15 del expediente digital  
2 Archivo Nro. 16 del expediente digital 
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sido practicadas dentro del trámite del proceso. Por lo que, no hay lugar a 

expedir oficio alguno comunicando la decisión a otras autoridades. 

 

3. Traslado excepciones de mérito 

La parte ejecutada contestó la demanda y presentó como excepciones de 

mérito TERMINACIÓN DEL CONTRATO, IMPOSIBILIDAD DE EXIGIR 

SIMULTÁNEAMENTE EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL Y LA OBLIGACIÓN 

PRINCIPAL, DESAPARICIÓN DE LA CAUSA DEL CONTRATO, DESPROPORCIÓN 

CONTRACTUAL, FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO, DESTRUCCIÓN DEL BIEN 

OBJETO DEL CONTRATO, EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO, MALA 

FE, NO SE ACREDITÓ EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN PARA EXIGIR EL 

PAGO DE LA PENALIDAD3; defensa que enmarca en las reguladas en el 

artículo 784 del Código de Comercio; razón por la cual, y de conformidad 

con el artículo 443 del Código General del Proceso, se le correrá traslado 

secretarial a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, toda vez 

que no se prueba sumariamente que el escrito haya sido remitido a la 

ejecutante para surtirse el traslado en la forma establecida en el decreto 

806 de 2020 del Min.Justicia.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

        YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 

 
3 Archivo Nro. 17 del expediente digital 
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